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ANUNCIO de 17 de enero de 2013 sobre notificación de resolución de
atribución de nuevo número de inscripción y de hoja personal en el Registro
de Sociedades Cooperativas de Extremadura, a la entidad “Comisa, S.
Coop.”. (2013080395)

No habiéndose podido practicar la notificación de la resolución intentada por medio de correo
certificado con acuse de recibo, al haber sido devuelta la remitida al domicilio que figura en
el expediente, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de una some-
ra indicación de su contenido, al apreciarse que la publicación íntegra del mismo podría le-
sionar derechos e intereses legítimos, y ello de conformidad con lo dispuesto en el los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asunto: Notificación de Resolución de 15 de octubre de 2012 de atribución de nuevo número
de inscripción y de hoja personal.

Número de inscripción en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura: EXT-969;
Hoja Personal 911, Tomo XX; Libro de Inscripciones de Sociedades Cooperativas.

Sociedad: Comisa, S. Coop.

Domicilio: Carretera de Trujillo, nave n.º 5.

Localidad: 10600 Plasencia (Cáceres).

Se pone en conocimiento de la mencionada Sociedad Cooperativa que puede comparecer, en
el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anun-
cio, en las dependencias de esta Dirección General de Trabajo, sita en avenida de
Extremadura, n.º 43 de Mérida (Badajoz), a fin de notificarle la resolución de referencia. 

Se advierte a la empresa, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificada de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto. 

Contra la citada resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de
alzada ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación de la Junta de Extremadura, según
lo dispuesto en los artículos 18 de la Ley 2/1998, de 26 de marzo, de Sociedades Cooperativas
de Extremadura y 107.1 y 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificados por Ley
4/1999, de 13 de enero, en relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 115.1 en conexión con el 48.2, ambos de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que puedan ejer-
citar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 17 de enero de 2013. La Directora General de Trabajo, MARÍA DE LOS ÁNGELES
MUÑOZ MARCOS.
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